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Núm. de Resolución 

P /1FT /030914/266 

Descripción del asunto 

Resolución mediante la cual 
el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable, en 
materia de competencia 
económica, a la cesión de 
derechos y obligaciones de 
la concesión que ampara la 
operación de la estación de 
radio comercial con distintivo 
XHCMR-FM, ubicada en 
Cuautla, Morelos. 

Fundamento legal Motivación 

Confidencial con Contiene datos 
fundamento en el personales e 
artículo 31 Bis, información de 
fracción 11 de la Ley los agentes 
Federal de económicos 
Competencia cuya difusión 
Económica vigente al puede causar 
inicio del daño o 
procedimiento; así perjuicio. 
como el artículo 18, 
fracción 11 de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
Gubernamental. 

Secdones 
Confldendales 
Páginas 5, 6, 
7, 8 y 17. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Juan José Crispín Borbolla, Secretario Técnico del 
Pleno----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

MARfA cRISTINA ROMO MORALES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL , EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN FAVORABLE EN MAlliRIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA, A LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA CONCESIÓN -QUE 
AMPARA LA OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE RADIO COMERCIAL CON DISTINTI~O 
XHCMR-FM, UBICADA EN CUAUTLA, MORELOS. 

) ANTECEDENTES 
. ' 

,. ' 
\ ¡ 

Con' fecha once de junio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el "Decreto por el que se" reforman y adicionan diversas 

_ :-disposiCiones de los artículos 6o., lo .. 27,-28, 73, 78. 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 

· (Decreto de reforma c;:onstitucional), . que creó al · Instituto Federal de 
Telecomun'tcaclones (lnstit'uto) como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión 
y las telecomunicaciones; conforme a lo dispuesto en la propia Cohstituclón Política 
de los_Estados Unidos Mexicanos (CPEUM)_.y en los términos que fijen las leyes. así 
como ser autoridad en matérla de competencia económica en dichos sectores. 

' / 
Con fecha diez de septiembre de dos mil trece quedó Integrado el Instituto, en 
términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto de reforma 

1 Constitucional. mediante la ratificación, por parte del Senado de la República, ·de 
las propuestas realizadas por el titular del Poder Ejecutivo Federal para designar a 
los Comisionados que Integran el Pleno del Instituto, y la designación de su 
Presidente. ~ / 

1 
( \ 

Con fecha velntlt_!l'¡s de septiembre de dos mil trece se._publlcó en el DOF el Estatuto 1 
Orgánico del Instituto Federal de Telecom~nicaciones,. modificado mediante 
acuergo publicado en el DOF el once de julio de dos mil catorce (Estatuto), a través 
\9el cual se d6ta de competencia a las unidades a<;lmlnlstrativas para ejercer las 
facultades constltupionales y legales d)ll lnstrtutó, · y, para ejecutar los 
procedimientos a su cargo. . 

Mediante oficio IFT/Dll/USRTV/DGATSR/151/2014, presentado el diez de febrero de 
do~ mil catorc;e ante la Dirección General ¡;Je Concentraciones y Condiciones de 
Competencia (DGCCC, actualmente Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones) de la Unidad de Competencia Económica, la Dirección General 
Adjunta de Trámites y Servicios de Radiodifusión (DQ;?ATSR), de la Unidad de Sistemas 
de Radio y Televisión (USRTV), hizo del conocimiento de la DGCCC, la solicitud ., 
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PLENO DsL INSTITUTO FEQERAL DE TELECOMUNICAC?ipNES 
OPINION EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONOMICA--

1 MARfA CRISTINA ROMO MORALES 
i 

presentada por el C. José Antonio Gorda Herrera, actuando como representante 
legal de la C. María Cristina Romo Morales (Promovente), personalidad que tiene 
debidamente acreditada en el expediente en que se actúa, por medio de La cual 
solicitó opinión favorable en materia de corrípetenda, para la cesión de derechos 
y obligaciones de la concesión que ampara la explotación comercial de la 

··frecuencia 105.3 MHz mediante la estación con distintivo de llamada XHCMR-FM 
ubicada en Cuautla, Morelos (Solicitud). 

V. Con fecha catorce de febrero de dos mil catorce, la bGCCC re~ltló el oficio 
número IFT/D10/UC/DGCCC/0024/2014 a la DGATSR por medio del cual le señaló la 
información y documentación necesaria para. formular la solicitud de opinióA en 
términos de lo descrito en el artículo 33 bis 1 de· la Ley Federal de Competencia 
Económica publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
novE¡nta y dos, reformada mediante decreto publicado en el DOF el nueve de abril 

VI. 

' ' 

VIL 

VIII. 

IX. 

de dos mil doce (LFCE). -~ 

Mediante acuerdo de fecha veintiuno de marzo de dos mil catorce, firmado por el 
Presidente de este Instituto, se amplió el plazo previsto fln la fracción 111 del artículo 
33 bis 1 de la, LFCE para resolver la Solicitud. Dicha ampliación se acordó· por un 
plazo adicional de ciento veinte días hábiles contados a partir-del día siguiente al 
veinticuatro de rparzo de dos mil catorce, fe9ha en que feneció el plazo de. treinta 
díascontados a partir de que la DGATSR hizo del conocimiento de la DGCCC la 
Solicitud. Con fecha veinticinco de marzo de dos mi catorce, la DGCCC hizo del 
conocimiento __ ge ¡la DGATSR dicha ampliación mediante oficio 
IFT/D10/UC/DGCCC/0039/2014. 

Mediante oficio IFT/D02/USRN/DGATSR/1996/2014, remitido el diecinueve de mayo 
de dos mil catorce a la DGCCC, la DGATSR envió la Información y documentación 
señalada en el oficio IFT/D10/UC/DGCCC/002412014, que fueron presentadas por el 
represéntante\legal de la Promovente en respuesta al requerimiento de Información 
realizado por la DGATSR. ,_ 
Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el DOF el ·pecreto 
pór pi que se expide la Ley Federal de Competencia Económlcp y se reforman y 
adicionan diversos artículos del Código Penal Federal", mismo que entró en vigor el 
siete de julio del año en curso. De acuerdo con lo dispuesto por el artícqlo Segundo 
transitorio de dicho decreto, los procedimientos en1trámlte a la fecha de su entrada 
en vigor se sustand:iarán conforme a las dlsposlcionés vigentes al momento de su 
Inicio. 

Cor¡ fecha diez de junio de dos mil catorce, la ,DGCCC remitió el oficio/' 
IFT/DlO/UC/DGCCC/088/2014 a la Dirección General Adjunta de Desarrollo~e 10. 

' :0 
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-' MAR[A CRISTINA ROMO MORALES 

Radiodifusión (DGADR), de la USRlV, por medio del cual requirió Información 
relevante para el análisis de la Solicitud presentada por la Promovente. Dicho 
requerimiento Incluye la Identificación del,área de ~erviclo de la estación objeto de 
cesión, así como el listado de estaciones de radio AM o FM cuya área de servicio 
incluye a Cuautla, Mo\elos. Mediante oficio IFT/D02/USRT/DGAD/0826/20l4 remitido 
el dos de julio del año- en ·curso, la DGADR envió a la DGCCC la lnformacJón 
solicitada. · 

X. Con fe.<;:ha catorce de julio qe dos mil catorce se publicó en el DOF el "Decreto por 
el que se expiden la Le_y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Rqplodlfuslón del Estado Mexlc6no; y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y . 
radiodifusión". D(\ acuerdo con el artículo Sexto transitorio de dicho decreto, en 
vigor desde el trece de agosto de dos mil catorce, la atención, trámite -,A resolución 
eje los asuntos y procedimientos ~we hayan Iniciado previo a su entrada en vigor, se 
realizará_ en los térmihos estqblecldos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de reforma Constitucional. · 

XI. En relación con el numeral anterior. el párrafo cuarto del artículo Séptimo Transitorio 
del Decreto d~ reforma Constitucional, establec'e que, en tanto no se hubieren 
realizado las adecuaciones al marco jurfdi_¡:;;o previstas en el artículo Tercero 
Transitorio del mismo decreto; el Instituto ejer5erá sus atrlbuclof}es c¡onforme a lo 
dispuesto por el Decreto de r<7forma Constitucional, y en lo que no se le oponga, en 
las leyes vigentes en materia de competencia económica, radiodifusión. y 
telecomunicaciones. 

En virtud de )os Ante·éedent~s referidos y los siguientes 

J 

PRIMERO. Marco legak 

Facultades del Instituto. 

CONSIDE~ANDOS 

) \ 

De conformidad con lo dispuesto en los p'árrafos décimo qúinto y décimo sexto del 
artículo 28 de la CPEUM. reformado mediante el Decreto de reforma Constitucional. el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en ést<¡>s ejercerá en forma exclusiva las/_' 
facultades previstas en la LFCE. \ _7 
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) 

Bajo tal ordenamiento, ·el Instituto está facultado para emttir opinión en materia de l 

competencia económica respecto a la cesión de los derechos y obligaciones de la 
concesión que amp9ra la operación de la estación de radie> comercial ·céin distintivo 
XHCMR-FM ubicada en Cuautla, Morelos, toda vez que el título de concesión en 
cuestión ampara la prestación de un servlcio de radiodifusión. 

i \ 

Asimismo, con fundamento en lo establecido en el <;JTtículo Segundo transitorio del 
"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económica y se 

. ' 
reforman y adicionan dlverso~'artículos del Código Penal Federal", toda vez que la 
Solicitud se presentó previo a la entrada en vigor de dicho decreto, la legislación en 

1 . 
materia de cqmpetencia económica aplicable a._la Sollcttud es la LFCE, así como en el 
Reglamento de la· Ley Federal de Competencia Ecomómica, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el doce de octubre de dos mil siete (RLFCE). 

\ 
Por lo tanto. se funda el actuar de este lostltuto, ·conforme a lo establecido en los 
artículos 24, fracciones XVI y XIX y 33.bls 1, de1Ía LF<;:E; y 56, fracción IV, 58 y 59 del 
RLFCE. 

1 
Presentación de la Sollcttud / 

1\ 
Toda vez quEVIa Solicitud se presentó previo a la entrada en vigor del "Decreto por el 
que se expiden la Ley'lederal de Télecomunlcaclones y Radiodifusión,. y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Est6do Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión"~ la 
Promovente presentó la Solicitud en términos del artículo 26 de la Ley Federal d'e Radio 
·y Televisión. publicada en el DOF •. el diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y 
reformada mediante decreto publicado en el DOF el nueve c;le abril de dos mil doce 

i (LFRTV). ' 

Al respecto, el artículo 26 de la LFRTV señala lo siguiente: 
\ - i \ 1 

"Artículo 26. Sólo se autorizará el traspaso de estaciones comerCiales y de permisos 
a entidades, personas físicas o mora/es de orden privado o público que estén 
papacltados conforme esta le.y para obtEJnerlos y siempre que hubieren estado 
· vigentes dichas concesiones y permisos por un término no menor de tres años, que 
el beneficiarlo hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtengb opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia." 

' 
SEGUNDO. qperaclón. 

\ 
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OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
~. MARIA CRISTINA ROMO MORALES 

La operación sobre la cual .se emite opinión en materia de competencia económica 
consiste en la: 1 

\ . 

Cesión -de los derechos y obiÍgaclones del título de concesión que 
/a m pura la operación y explotÓclón de la frecuencia 1 05.3 M Hz en la que opera la 

estación c[e radio con distintivo XHCMR-FI)it ubicada en Cuautla, Mo¡elos. 
(Operación). 

/ 

TERCE~O. Las pprtes lnvolucraaas. 

Estación objeto de la cesión. / 

1 
En el CI-Jadro siguiente se presentan léÍs principales características de la estación objeto 
de la cesión. 

1 

/ 

Cedente: MarTa Cristina Romo Morales. 

La Cedente es una persona física, actual concesionaria de' Id estación objeto de 
cesión, La Cedente no cuenta con alguna otra concesión dentro del territorio nacional 
ni tlerie participación t>n sociedades que proveen servicios relacionados con los 

1 

sectores de radiodifusión o telecomunicaciones. ·,. 

,_ Cesionario: Telecomunicaciones CH, S.A. de C.V. 

En el diagrama siguiente se esquematizan el grupo económico al que pertenece el 
Cesionario y sus accionistas: 

1 

/ 

;5/24 

*Información confidencial, de conformidad con el articulo 31 bis, fracción 11, de la LFCE. 
/ -....._ . 
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/ 

La actividad principal del Cesionario es la opera~ión y éxplotaclón\ de estaciones de 
radio. En términos de ventas netas, et Cesionario al 31 de diciembre de 201 3, reporta 
Ingresos de aproximadamente Asimismo, los activos totales de la · 
.empresa ascle~den a 

.· La estructura accionarla del Cesionario se describe a continuación: 

es 

Cuadro 2. Estructura accionarla del Cesionario. 
~l!ie.E:ro[lístos -.~ , ~-~ ~-- -~- -eacticiP9ólóif~ 

1 * 1 
Fuente: Foja 03 del expediente. 

estructura accionarla de 

una empresa cuya actividad principal 
radio dentro del territorio n?cional.1 La 

se describe a continuación: . 

_) Fuente: Fojo 15 del expediente. 

/ : 
*lnlormación confidencial, dé conlormidad con el artículo 31 bis, fracción 11, de la LFCE. 

1 

1 
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cuadro 3, Estructura acclon6rid de ~!!!!!!!!~!!!!!!!!!11• 
_ - - AcpfonlstS;ls . ~ -. íkirtí§lpaclón-

* 
\ 

Fuente: Foja 14 del expediente. 

Como se detauci más adelanfe, participa de manera directa e 
indirecta en socifdades que tienen concesiones .para la operación de estaciones de 

--radio comercial dentro del i'errlt<llrlo nacional. · 

CUARTO. Análisis de la Operación. 

Negocio de la Cedente. 
/1 \ 

La Cedente participa en la provisión de servicios de radio comercial abierta a través 
de la estación objeto de cesión. No quenta con concesiones ni permisos para operar 
estaciones de radio adlcionale~ directa o Indirectamente. 1 

Negocio del Cesionario y sus acCionistas. 

De acuerdo bon Información que obra en el expediente, 
directa e Indirectamente, como acciorilsta en las soc:;le•dcldE>S 

~~11111:~~~ le permite el control de 
· nílentras que 

por CH. S.A. de 
, accionarla de se proporciona a continuación: 

Cuadro 4.-Estructura accionarla 

1 

'· 

Por su parte. el C. no, participa en alguna otra socie__dad /' 
est·aclor¡es.,de rad~o en el territorio nacional. , 

7124 

~ 

'Información confidelí~al, de conlormidad con el articulo 31 bis, fracción 11, de la LFCE. ¡)/ 
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/ . 

~as sociedades •••111•••••1111••••••111••• son conceslonqrlas 
de las estaciones de radio que se especifican a continuación. 

Cuadro 5. Estaciones de radio comerciales 

~@~it;~le~f¡¡¿'~[5t~6f6J~~iidtl~~;;Fo: : ):_r. -~-:_--Út))cadÓ~:{ ~~ -~- , ;~oqo1t::f_(l'd: }Srln()IP¡¡l 9uci 
~~~-;.~~~r·::'\,~:ZL~~¿,~~:-:~2\"_,_;:.::·:~s~.;.:;_~t;.:""~'~ ~ -L:-~'=:- -:- :f.~~-=-·-f~~:::::::-]~:ol shN~~'7~-- ~-~ ----~ ~ _ 

1 XECH-AM 1040KHz Cacalomacan, !ido. Toluca, Edó. de Méx. 
. - deMéx . 

XEITE-AM 830KHz México, D.F. México, p. F. 
XENA-AM 1,450~z 

. 
1 Querétaro, Qro. 

1 
Querétaro, Qro. 

XHNAQ-FM' 104.9MHz 

Radlodlfusoras XECHH-AM 650KHz Zumpan~o del ··-Río, 
Chilpanclnga, Gro. 

Capital XHCHH-FM' 97.1 ~Hz Gro. 

XEHQ-AM 920KHz 
Hermoslllo, Son. 

XHHQ-FM' 97.1 MHz 
Hermoslllo, Son. 

i 
XHRVI-FM 106.3 MHz lxtacomltón, Tab._ Villahermosa, Tab. 

1 XEEV-AM 1330KHz lzúcar de Matamoros, lzúcar de Matamoros, 
XHEV-FM' 99.9MHz1 Pue. ./ Pue. 

XEUX-AM 810KHz El Jicote, Nay. 
Master Radio 

XHUX- FM' 92.1 MHz Teplc, Nay. 
Teplc, Nay. 

1 
Radiodifusión XHZL-AM 103.3MHz Jalapa, Ver. --- Jalapa. Ver. 
Mo_c¡erna 
Radlo y f elevlslón XEffi-AM 930KHz 

Colima, Col. Colima, Col. 
de Colima XHm-FM' 104.5MHz 

Notas: \ 
•: Cambio de frepuencla de la est9¡;lón AM respectiva. _ 
A; Frecuencia adicional de la estclción XECHH-AM. ' 

Fuente: Foja 15 del expediente, asf como Información pública del lnsfltuto relaffva a lnfraestructu'ra de 
radio. \ · 

son asociados en ·la asoclacló¡;~ 
denominada la cual es titular de un permiso 
para instalar y operar la estación. de radio XHORE-FM en la frecuencia 97.3 MHz, 
ubicada en Morena, Mlchoacán. Cabe mencionar que eJpermiso referido está vigente 
desde el diez de jUlio de dos mil trece y la estación asociada se encuentra en proceso 
de Instalación. 

\ 
\ 

( 

1 / 
*Información confidencial, de conformidad con el articulo 31 bis, fracción JI, de la LFCE:. 
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Además de J.as estaciones antes señaladas, los accionistas directos o lrrdlrectos del 
Cesionario no cuentan córi alguna otra concesión o permiso dentro del territorio 
nacional. 2 

, 

Consideraciones en materia de competencia. \ 

En esta secélón se analizan los efectos potenciales de la Operación en .los seNicios y 
área geográfica en la que op1ra la estación ob]eto·de la cesión: seNiclos de radio 
comercial abierta en la localidad de Cuautla, Morelos. 

" A continuación ..{>e describe el 
dimensión geográfica. 

Mercado analizado. 

mercado analizado en términos del seNiclo y en su 
/ 

Mercado analizado en términos de servicio. 

La /estación objeto de cestón presta servicios de radio comercial abierta a 
radioescuchas y_ anunciantes. Los seNicios de ra_s;lio comercial abierta tienen 
características específicas, por lo que dlñcilmente podrían ser sustituidos por otros tipos 
de servicios. Los servicios de radio comercial abierta tienen particularidades de los 
mercados conocidos como mercados de dos lados (two-slded markets). En dichos 
mercados las e~resas enfrentan dos tipos de demanda Interrelacionadas para dos 
tipos distintos de clientes: radioescuchas y anunciantes. 

" -· 1 
Por el ladó de los radioescuchas, los servicios de radio comercial abierta requieren 
ofrecer contenidos atractivos para la población objetivo que atiende; por ejemplo, 
automovilistas que escuchan noticieros · por la mañana; jóvenes que escuchym 
estaciones de radio modernas; etc. Por el lado de los anunciantes, en la medida que 
pueda atraer una mayor cantidad de radioescuchas específicos, los operadores de 
estaciones de radio incrementarán la cantidad de demandant,es de espacios /) 
publlcltatros que obs'))rvan las características de una población particular para 
anunciar los productos o servicios que venden. 

/ / 

/ 

\ 
1 Cabe señalar que se actuglrnente se encuentra en trámite ante ellnstnuto la so!lcHud promovida por Consordo Mac . 
pa~a obtener mediante cesión los derechos y obligaciones de la concesión que ampo ro lo operación de la estad ~ ·· 
XEXI-AM, ubicada en lxtapan de la Sal, México. No obstante, el órea de servicio de dicha estación no lnduye a 
loc'alldad de Cuautla, Morelo\ 
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\ 1 1 . . . / . 
El servicio de radio se puede prestar a través de concesiones o permisos. La concesión 
se otorga ,para la prestación del servicio de radio comercial abierta. Por su parte, los 
permisos habilitan la prestación del servicio de radio cultural abierta. 

Al respecto. existen diferencias Importantes entre los servicios de las estacione~ 

permlslomJdas y los servicios de las estaciones conceslonadas: . 
\ . ' . l. Las estaci9n.<7 permlsionarlas no comercializan espac!os publicitarios den~ro de 

su prograrhadlon, lo <¡;udl las descarta como alternativas para los anunciantes 
que desean promocionar sus prodÚctos o servicios; y, 

ii. El tipo de audiencia que alcanza las estaciones permlslonarias sería distinto a lla 
poblaci'ón objetivo que buscan los anunciantes de las estaciones 
concesionadas. 

En este sentido, los anunciantes no podrían considerar a los servicios de las estaciones 
de radio permlslonarlas como alternativos de los servicios de las estacl0nes de radio 
comerciales. / 

De esta manera, el mercado anallzi.JdÓ' en la presente Operación, en términos del __. 
servicio, se evalúa respecto a 19 prestación de servicios de rqdlo comercial qbierta. 

En este caso, Ja .. estadón objeto de cesión provee servicios de radio comercial abierta 
FM en Cuaut/0, Morelos. 

Bajo el escénario mós estrecho de evaluación, servicios de radio comercial abierta FM 
--en Cuautla, Morelos, la operación no causaría ejectos contrarios a la competencia en 
virtud de que el Cesionario y sus accionistas actualmente no participan en la provisión 
de dichos servicios en Cuautla. · · 

1 
Cabe precisar que los accionistas del Cesionario, a través de Radiodifusoras Capital, 
tienen participación ~n und estación de radio comercial abierta AM en México, D.F., 
con denominación XEITE-AM, cuya área de servicio Incluye Cuautla, N!orelos. 

Si bien existen diferencias lmp~rtantes entre las estaciones de radio 1FM y las estaciones 
c¡¡e radio FM, el análisis que sigue considera la estación XEITE-AM, donde Radiodifusoras 
Capital es concesionaria, en el análisis de lo Operación evaluada. Est0 con el objeto 
de'valorar la operación bajo un escenario má~ amplio que considera como parte del 
mercado evaluado estaciones de radlq·FM y estaciones de radio AM que tienen. un"' 
área de servicio en Cuautla, More/os. Para el caso ¡de la Operación evaluad~, el · 

'- mercado así analizado representa el escenapo de evalua~lón más ~¡Jstricto", 

0
~;?,_ 

/-, 1~/ \ 
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Para el análisis del presente caso. no es necesario determinar el grado de sustituciÓn 
entre las estaciones de radio en la banda AM y las E!staclones de radio en la banda 
FM, por lo que no se determina un merdado·relevanté. Lo anterior pues aún en el caso 
más estricto en términos del análisis qe competencia no se Identifica que la operación 
planteada pudiera generar alguna situación contraria al proceso de competer,¡cia. 

'- . . '-, ., 
Una d<¡>flnlclón más estrecha de la dimensión de servicio, es decir la separación de las 
estaciones FM y de las estaclpnes AM en dos mercados distintos, implicaría la falta d§. 
coincidencia enrre las partes. Es decir, aunque el grupo económico del cesionario 
tenga una estación AM cuya área de servicio cubre la' localidad principal a servir de la 
estación objeto de la sesión (Cuautla, Morelos), dicho grupo no participaría en dicha 

' localidad en los mismos servicios de tal estación: radio comercial abierta en la banda 
FM. 

l 
La definición más estricta implica un análisis más amplio de la dimensión de servicio, es 
decir, la inclusión de estaciones AM y FM en el mercado evaluado. Ésta Implicaría la 
inclusión de la estación XEITE-AM dentro del mercado analizado.' 

El análisis de la Operación en su dimensión de servicio más estricta Implica la 
. evaluación de una estructura de me~cado donde los agentes Involucrados tendrían j -

coincidencia e, Incluso, P<jlrtlclpaclónes de mercado más elevadas. SI bajo ese 
escenario no se Identifican efectos contrarios al proceso de competencia, lJntonces es 
razonable concluir que no se presentarán efectos contrarios a la -competencia ·en 
dimensiones más amplias. Así, no cambiarían las conclusiones en materia de 
competencia en caso de considerar mercados más amplios a los servicios de radio 
comercial en FM. 

Conforme a lo antes expuesto, para el análisis en mal'Brla de competencia que se 
realiza a continuación, se Incluyen los servicios de radio comercial abierta a trávés de 
las estaciones Á.MI y FM cuya área de cobertura abarque la localidad de Cuautla, 
Morelos. "' / 

Mercado analizado en términos geogróficos~ 
( 

Por las características del servic[0 de rddlo comercial abierta, su cobertura se limita a 
una zona geográfica determinada. Los títulos de concesión autorizan la prestación del /'1 
servicio -de radio en un área geográfica que incluye la localidad principal a servir, así 
como otras localidades que estén comprendidas dentro del contorno de área de 

..___ servido. ~n el caso que nos ocupa, la principal localidad a servir es Cuautla, Morelos

7
. / 
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A maner~ de ejemplo, en la siguiente figura, se esquematiza un caso donde se observa 
la sustitución geográfica de dos estaciones ubicadas en distintas localidades. 

1 -- \ 
Figura l. Sustitución entre estaciones ubicadas en distintas localidades 

/ 

1 

r¡ 
Estación A 

\ 
1Estación B 

1 

1 

1 . 

/ 

En la figura anterior, se esquematiza una situación en la que el área de SE;:rvlcio de la 
estación A cubre la localidad A y la localidad B. Por su parte, el área de servicio· de la 
estación B, únicamente cubre la localidad B, y no así la localidad A. De esta manera, 
en un análisis de competencia de la localidad B, se deben incluir como participantes, 
las estaciones A y B, debidd a que ambas cubren dicha localidad. 1No obstante, en un 
análisis de competencia de l\(1 localidad A, únicamente 1se debe cdnslderar a la 
estación A como participante, debido a que es la única que cubre dicha localidad. 

Para el caso de la Operación y en lo que respecta a la dimensión geográfica, también 
se Identifica el escenario más estricto de anális¡s. 

) 

Al respecto. la estación objeto de la cesión,\ cuya denominación es XHCMR-FM, tiene 
como principal localidad 6 servir l.a localidad de Cuautla. Morelos. El área de se~viclo. ' 
de esta estación se ~uestra en el siguiente mapa: .~~ . . :!5 ·. 

\ 

' 
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1 , ...._,._ 1 Contorno del órea de servicio de la estación objeto de cesión< 

Fuente: USRN. 
í 

Al respecto, el Cesionario y sus accionistas no participan, directa o indirectamente, en 
estaciones de radio comercial que se ubiquen en la localidad de Cuautla. Sin 
embargb. el CE¡>sionario y sus accionistas, a través de Radiodifusoras Capital, sí son 
concesionario de una estación de radio ubicada en una looolidad distinta a Cuautia y 
que tienen un área de servicio con cobertura en taliocalldad. 1 

. 1 

XEriE-AM 830KHz México, D.F. México, D. F. 1 
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1 
. 1 

muestran el \mapa de cobertura de servicio de la éstaclón del 
ubicada en México, D.F. cuya área d~ seNiclo 

Fuente: Unidad de Sistemas de Radio yTeiev~ión 

1 

\. 

\ 
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Considerando lo anterbr, el escenario más estricto para el análisis de la dimensión 
geográfica es el que corresponde a evaluar el servicio de radio comercial abierta FM y 
AM que se ofrece en la localidad de Cuautla, Morelos y en el que participan todas 
aquellas estaciones de radio comercial abierta FM y AM cuya área dé servicio alcanza 
a cubrir dicha localidad. 

\ 

Para el análisis del presente caso, la evlsiluaclón del escenario geográfico más estricto 
hace innecesario determinar un mercado relevante en términos geográficos. Cualquier 
otra evaluación factible implicaría una falta de coincidencia. Bajo una deflnlc{ón más 
estrecha de la dimensión geográfica. donde sólo sean consideradas estaciones que se 
ubiquen en Cuautla, el Cesionario y sus accionistas carecerían de estaciones de radio 
en dicha localidad; es decir. no tendrían actividades coincidentes con los seNicios de 
la estación objeto de la cesión en Cuautla. 

--- 1 

El análisis de la .Operación en su dimensión geográfica más estricta implica la ! 
evaluación de una estructura de mercado donde los agentes involucrados tendrían 
actividades coincidentes y participaciones de mercado más elevadas. Si bajo esr 
escenario no se Identifican efectos contrarios al proceso de competencia, entonces es 
razonable concluir qu~ no se presentarán efectos contrarios a la competencia bajo 
otras defif1l_clones. Así, no cambiarían las conclusiones en materia de competencia en 
caso de consldecar otros escenarios de análisis distinto al más estricto. 

. J 

Por todo lo anterior, el mercado a ser evaluado es el de los servicios de radio comercial 
abierfa en las bandas FM y AM en la localidad de Cuautla, Morelos. 

- 1 1 / \ 
Análisis de Concentración 

'De conformidad 1 con el análisis de las dimenslon'es de seNiclo y geográfica del 
mercado analizado, en el siguiente cuadro se muestran las estaciones de radio FM y 
AM cuya órea de seNiclo incluye Cuautla; se destaca la estación objeto de cesión y 
las que son propiedad de los accionistas del C~sionario (a través de Radlodlfusoras 
Capital): · ?J 

i 

¡ 
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Radio Electrónica Mexicana, XHCM FM 88.5 MHz 10.000 
Cuernovaca, 

S.A. Mor. 

Stereorey México, S.A. XHCT FM 95.7 MHz 31.190 
Cuernavaca, 
Mor. 

/ 
XHNG 

Cuernavaca; 
Radio Nova, S.A. de C.V. FM 98.1 MHz 15.000 

Mor. 
' 

XHSW-FM, S.A. de C.V. XHSW FM 94.9MHz 10.000 
Cuernavaca, 
Mo.r. 

\ 
XHTB 

Cuernavaca, 
Estereopolls. S.A. FM 93.3 MHz \10.000 Mor. -

- Stereorey México, S.A. XHVZ FM 97.3 MHz 31.170 
Cuernavaca, 
Mor. 

Radio Difusora de Morelos, S.A. XHJMG FM f. 96.5 MHz 12.487 
Cuernavaca, 

1 Mor. 
RQdio XHMOR. S.A. de C.V. XHMOR FM 99.1 MHz 49.730 Yautepec. Mor. 

Ra9llo Unión, S.A. XEJPA AM 1190KHz \ 5-D 
Jojutla. Mor. 

0.5-N 
Negocios Modernos, S.A. de 

XEASM AM 1340KHz 
2.5 -D Ahuatepec, 

C.V. ~ 
2.5-N Mor. 

Radlodifusoras Capital. S.A. de 
XEITE 1\M 830KHz 

251D \ Méxl=. D.F. c.v. 5-N 

ln~tlluto Mexicano de la Radio XEB )w 1220KHz 
100-D 

Méxi6o. D.F. .. ' 
f .... 100-N 

lnslituto Mexicano de la Radio XEDTL AM 660KHz 
'50-D México, D.F. 
1-N 

' AM 
60-D 

Emisora 1150, S.A. de C.V. XEJP 1150KHz 10-N 
México. D.F. 

Instituto 1)11exicano de la Radio XEMP AM 710KHz 
10-D México, D.F. 
1-N 

Radio Sistema Mexicano. S.A. '\ XEN AM 690KHz 
100-D México, D.F. 
5-N 

Fomento de R<;!dio, S.A. de XEOY AM 1000 K~z 50-D México, D.F. c.v. 20-N 
Compañía Mexicana de XEPH AM 590KHz 

25-D México, D.F. 
Radiodifusión. S.A. DE C.V. 10-N 1 / 

Cadena Radiod\fusora 
XE<jl AM - 940KHz 

50-D México, D.F. 
Mexicana. S.A. de C.V. '· 50-N 

XEQR, S.A. de C.V. XEQR AM 1030KHz 
50-D México, D.F. 
5-N 

XERC, S.A. de C.V. XERC AM 790KHz 
50-D México,_ D:F. 
1-N 

' 

1 

/ 
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Radio Uno, S.A. 

Cadena Radiodifusora 
Mexicana, ..S.A. de C.V. 
cadena Radlodlfusora 
Mexicana. S.A. de, C.V. 

·, 

Radio RED. S.A. de C.V. 

XEI¡)/F. S.A 

México Radio, S.A. de C.V. 

Radio Integral, S.A. de C.V. 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
, OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

/. MARfA CRISTINA RbMO MORALES 

' 
XERFR AM 970KHz 

50-D México, D.F. 
4-N - 250-D México, D.F. XEW AM 900KHz '250-N 

XEX ' 100-D México, D.F. 
! AM 730KHz 100-N 

)00-D ·. llalnepantla, Méx. XERED AM 1110KHz 50-N 

XEWF-.__ AM 540KHz 20-D Tlalmanalco, Méx. 
2.5-N 

760 KHz 1 70-D -- San Sebastián XEABC AM 10-N CIÍimalpa, Méx. 

XEL AM 1260KHz 
35-D Los Reyes 
5-N Acaqullpan, Méx. . -/ Fuente. Unidad de Sistemas de Radlo.y Televlslon. 

/ /. / ·-' ...., 

De conformidad 1con el cuadro anterior, se ldenfÍfic'a que 31 estaciones de radio 
cor{rerclal abierta en las.bandas FM y AM que tienen un área de servicio lncluy~ 
la localidad de Cuautla. De estas 31 estaciones, c0ntrola' 
lndlrectameiÍI>J una de ellas q través de radlodlfusoras Capital S. A. de C.V. y, de ser 
autorizada la Operadón, concentraría una estación más. . ¡ '· 

En el cuadro siguiente se presentan la participación de cada concesionario en el 
mercado analizado: 1 

" 

/ 

/? 
\ 

-,,_ "~ *lnlorrnación cohfidencial, de conformidad con el articulo 31 bis, tracción 1/, de la LFCE. 

/ 



( 

\ 

\ 

\ 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

MARIA CRISTINA ROMO MORALES 

Radio Nova, S.A. de C.V. 1 3% 
Radio RED. S.A. de C.V. 1 3% 
Radio Slstema'Mexicano, S.A. 1 '• 3% ' \ 
Radio Unión: S.A. 1 3% 
Radlq Uno. S.A. ' 1 3% 
Radio XHMOR. S.A. de C. V. ' 1 3% ' 
Radloclfusoras Capttal. S.A. de C. V. 1 3% 
XEQR, S.A. de C.V. 1 3% 
XERC, S.A. de C.V. 1 3% 
XEWF,SA- 1 3% 
XHCU-FM, S.A. de C.V. 1 3% 
XHSW-FM. S.A. de C.V. 

¡ 1 3% 
TOTAL \ 31 1 10()%. 

La estructura de Jos mercados de radio generalmente 1i_5l determina en términos de !Qs 
porcentajes de audiencia o Ingresos por publicidad. Sin embargo. la mejor Información 
disponible sólo permite medir partlcípaclones de mercado en términos del número de 
estaciones que se ubican en el mercado evaluado. 

En el mercado analizado, las participaciones de los involucrados no son elevadas 
respecto al resto de sus competidores! En este sentido, se espera que su participación 
de mercado en términos delinúmero ¡:Je estacíonés, Ingresos y/ o audí.encía arrojen 
resultados similares, esto es, que es poco probable un efecto antlcompetltlvo ya sea 
unilateral o coordinado. Por lo¡ anterior, las pdrticipdciones de mercado en número" de 
estaciones en este caso son un Indicador¡ adecuado de la concentración de mercado 
que podría generar la cesión de derechos.- \ 

<.. 

De acuerdo con la Información previa, se Identifica que existen 31 estaciones de radio 
cuya área de servicio lnch:¡ye Cuautla. Morelos. Los accíonlst6s del Cesionario 
participan en la operación de una estación de radío, Y,~ en caso de autorizarse la 
Operación, participarían adicionalmente en la operación de la estación objeto de 1 
ceslón. 1 \ 

Por otro lado, en lo que respecta a esquemas de comercialización de ,publicidad. 
diversos concesionarios locales recurren. "representantes comerciqiE:Js", .quienes 
comercializan espacios publicitarios de los eonceslonarios locales entre anunciantes 
nacionales y locales. Estos representantes actúan como "acumuladores" de 
qudienclas, lo que permite a los concesioQarios obtener Ingresos adicionales ly a los 
anunciantes acceder a los diversos mercadós locales. /~/ 

/:./7 

/' / 

1 
1 
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. \ 

Cada concesionario en una localidad particular se asocia. en geneÍal. con un 
representante comercial distinto al de los demás concesionarios. De está manera. la 
agrupación de las estaciones por rep¡esentante comerdal representa, con la 
Información disponible. la mejor aproximación para medir ¡;>articipaclones de n;Jercado 
por grupos de interés económico. Así, para medir la estructura de mercado d¡:¡l servicio 
evaluado en la localidad de Cuautla, Morelos, se considera una agrupación de 
estaciones por r~presentante comercjal. 

·, 

A--continUación se proporclonb la estructura del mercado analizado, Identificando 
para cada estación a su representante comercial. Se resaltan los datos de la estación 
objeto de la cesión y de la estación de radio en la que tienen participación los 
accionistas del Ceslonarlo.3 

3 De la revisión de la Información d~ponlble en el Registro Público de Concesiones del lns!Hut6 (RPC). se , 
ldenffficó que el nombre comercial de las estaciones de radio vinculadas a alguna cadena radlofóplca 
corresponde a un formato radiofónico perteneciente a la cadena a la cual se les vincula. El representa'lnle 
comercial de dichas estaciones señalado en el Directorio 2014 de la Cámara Nacional de Radio y 
Televisión coincide con la ca<;lena radlofónlcakeportada en el RPC. 
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1 ' XfiJP-AM 
Grupo Radio Centro (Radio 

Emisora 1150. S.A. de C.V. 
Centro lb 

lnst1Mo Mexicano de la Radio XEMP-AM IMER" 
.Radio Sistema Mexicano, S.A. XEN-AM Radlo'Centrob 
Fomento de Radio, S.A. de C. V. XEOY-AM NRM Comunicaclonesb· ' ( 

Compañía Mexicana de Radiodifusión, 
XEPH-AM NRM Comunicaclonesb 

S.A. DE C.V. 
Cadena Radlodifusora Mexicana, S.A. de _j 

TelevlsdoRadlob c.v. 1 
XEQ-AM 

XEQR. S.A. de C. V. XEQR-AM Radio Centrob 
XERC, S.A. de C.V. XERC-AM Radi0 Centrob 
Radio Uno, S.A. XERFR-AM Radio Fórmulab 
Cadena Radlodlfusora Mexicana. S.A. de 

XEW-AM Televisa Radlo0 

c.v. 
Cadena Radlodifusora Mexicana. S.A. de 

XEX-AM Televisa Radiob c.v. ) / 

Radio RED. S.A. de C.V. XERED-AM Radio Centrob 
IXEWF, S.A. XEWF-AM Televisa Radlob 
México Radio, S.A. de C.V XEABC-AM México Radlob 
Radio lnteoral. S.A. de C. V. XEL-:1\M ACIR" 
Notas. \ 

a: Información obtenida del Reg~tro Público del Concesiones de Concesiones del lnsjjtuto (RPC), asf 
como del Directorio 2014 de la Cámara Nacional de la lndusfrla de Radio y Televisión 1 

b: lnformaclon obtenida del Directorio 2014 de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión 
(CIRT). , 

Fuente: Información disponible en el Registro Público de Concesiones del Instituto, asf como el Directorio 
2014 de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión. 

Ld participación de mercado por representante comerciat en el mercado analizado se 
Indica a continuación:' ; 

/ 

\ 

¡ 

/ 

'Cabe señalar que no se conslde!an las é;taclones conceslonadas allnsmuto Mexicano de!la Radio para// 
determinar la estructura del mercado analizado. Lo anterior. en razón de que dichas estaciones Jli---/ 
per~guen fines comerciales. . ?X ./ 

2o~2·4 
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NRM 2 7.1% 
MVS Radio 2 7.1% 
ACIR 1 3.6% 1 

' 
Or¡:¡anlzación Impulsora de Radio, S.A. 1 3.6% 
Méxleó Radio ¡ 1 3.6% --
Radio Fórmula . 1 ./ 3.6% 

Radlodlfusoras Capital 1 3.6% 
Marra Cilstlna Romo/OrgClfllzaclón ' 1 
Impulsora de Rat;<llo, S.A . .-- .---1 3.6% 
TOTAL 

1 
28 100.0% 

/ 

Después de la Opo¡¡raclón, el Cesionario y sus accionistqs. adquirirían una segunda 
·cOncesión. Actualmente su participación es del 3.6%; después de la Operación su 
participación sería del 7.1 %. · 1 / 

Partiendo de lo anterior, y tomando en cuenta que el resto de los competidores no 
afectan su participación en el mercado analizado, se obtienen los siguientes datos 
respecto al índice de Herflndáhl: 

1 / 1 

\ 
Se observa que los índices de concentración calculados. después de la Operación, se 
ubican en ntveles que son Indicativos de que la Operación tendría pocas 

1 . ' 
probabilidades de afectar el proceso de competencia y libre concurrencla.5 

5 Conforme a la ·RESOLUCION por la que se da a conocer el método para el cólculo de los índices paro determinar el 
grado de concentraclgn que exista en el mercado relevante y los criterios para su apl!cadón ... e[Tlitlda por la extinta 
Comisión Federal de Competencia y publicada en el Diario Oficial de la Federación el24 de Julio de 1998: 

'( ... ) 
PRIMERO. Los fndlces de concentración se calculorón a partli de las pqrtlclpaclones de los agentes económicos en el 
mercado relevante, sin. considerar otro Información p:1ro determina(, el grado de co'mpetenda.. · · 

\ 

De ahí que sólo seÓn auxmares en el onóllsls do la exlsfenciO. de poéÍer sustancial en el mercacÍ~ releVí(nte. 
EU~--Impllca que deb€nán analizarse én forma separada las demás cuestiones señaladas en ros ortfculos 13 y 18 / 
fracdones 11 y 111 de la Ley Federal de Competencia Econórntca-'V12 de su Reglamento, tales como barreras o 17;/: 
entrado. el ~der de los competidores. eJ acceso o fuentes de lrnumos, el comportamiento reciente de los agentes. el ~/
acceso a Importaciones. lo copbcldad de fl}ar precios distintos de los de competen~a y la existencia de diferendales h~ 
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Cabe precisar que los índices de concentración tienen un carácter meramente 
Indicativo sobre el grado de concentra¡:;lón que se podría alcanzar con motivo de la 
Operación. E1 1análisls de Jos efectos en materia dé competencia económica debe 
realizarse cdso por caso ·y conslde,_rar en forma Integral todos los aspectos' de la 
Operación propuesta. 

En este sentido, el Instituto considera otros elementos para;evaluar los efectos de la 
Operación-sobre el proceso de competencia, que son los siguientes: · 

' 1 . 

• la participación de mercado del grupo ·de Interés al que pertenece el 
Cesionario sería de 7.1% después de la Operación. 

• El número de competidores en el mercadó analizado. después de la Operación, 
es importante: 1 O competidores. 

• El principal cofQpetldor tendrí<;J tina participación de 25%. 

elevados en costos que pudieran enfrentar lo~ consumidores al acudir a otros proveedores. 
( ... ) 
CUARTO. la Comlslón conslderaró que una concentradón tiene pocas probabilidades de afectar el proceso de 
competencia y libre concurrencia cuando ef resultado estfmodo de la ca1centraclón, arroJa alguno de los siguientes 
resultados: 

( ... )". 

4. l. El aumento de H sea menor de 75 puntos; 
4.2. El valor de H sea menor de 2,000 puntos; 

. , . 
En el caSo de las guías de fusiones del Departamento de Justfda (DOJ, por sus siglas en )nglés) y la Comisión Federal de 
Comercio (FTC .• por sus siglas en Inglés) de los Estados Unidos de América Identifican los siguientes tfpos de mercado de 
acuerdo al valor Pel índice HH (Fuente: Guías de fusiones horizontales. 2010): 

• Mercado No Concer.~1rado: índice HH < 1.500; 
Mercado Moderadamente Concentrado: 1,500 < fndlce HH < 2,500; 
Mercado Altamente Concentrado: fndlce HH > 2.6CO. 

Asimlsmo.'el OOJ y la FTC señalan los slgutenles estándares generales para el anónsls de las conc.. .. entraclones: 
Cambios pequefios en la concentración: es poco probable que concentraciones con un Incremento en el ~ 
fndice HH menor a 100 tengan efectos adversos a la competencia y generalmente no requieren mayO( análisis; 
Mercados'po concentrados: es poco probable que concenfradones con un fnd!ce H~Lmenor a 1,500 tengan 
efect~ adversos a la competenda y generalmente no requieren mdyor análisis; 

• Mercados moderadamente concentrados: concentraciones con un índice HH entre 1.500 y 2,500 puntos y que 
Involucran un Incremento mayor a 100 puntos. Potencialmente originan problemas de competendo y 
frecuentemente requieren escruflnlo; ·-.. 
Me1cados aftamente concentrados:. concentraciones con un índice HH mayor q 2.500 y que Involucran un 
Incremento entre 100 y 200. potendalmerí'te orlglnañan problemas de competenda y frecuentemente 
requieren 

1
escruHnlo. Se presumirá que concen1radones con un índlce HH may01_a 2,500 y que Involucran un 

!nC(emento mayor a 200 puntos, probablemente aumenten el poder de mercado. 

\ 

'En el caso de la Unión Europeo, es Improbable que la Comisión de Competencia detecte problemas de competencJs1-~,..---
horlzonta1 en un mercado que después de la concentración: . . ///.~_..---:¡ 

. • . fndlce HH < 1.000. '\ ·- p/ / 
1,000 s fndlce HH s 2.[XJO y I>HH s 250 ·· / 

• fndlce HH > 2.000 y i>HH < 150. ..·/' 
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• Existén 3 competidores en el mercado analizado con una participación mayor 
que la participación del grupo al que pertenece el Cesionario. ' 

Así, no se prevé que la Operación generará efectos contrarios al proceso de ' 
competencia y libre c.~mcurrencla. 

• 1 •· 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafos 
décimo quinto, y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Segundo transitorio, 'párrafo segundo, del "Decreto por el que se expide la 
Ley Federal de Competehcla Económica y se reforman y adicionan diversos artículos 
del Código Penal Federal", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés 
de mayo de dos mil c'atC:>rce;1o .. 2o .. 3o, 12, 13, 17', 18. 24,_Aracciones XVI y XIX, 25, 
último párrafo, y 33 bis 1, de la Ley Federal ,de Competencia Económica publicada en 
el Diario Oficial de lar Fed¡;¡ración el ·.veinticuatro de dlcl_51mbre de mil novecientos 

/ noventa y dos, reformada mediante decreto publicado_ en el Diario Oficial de la 
Federación el nueve-de abril de dos mil doce; 5q, fracción IV, 58 y 59 del Reglar1"ento 
de la Ley Federal de Com(2letencla Económica publicado en el Diario Oficial de la " 
Federación el doce de octubre de dos mil siete; y q, 4, fracclón.J, 8 y 9, fracciones XXII 
Bis 9, y X),<XI. del Estatuto Orgánico del_ Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de septiembre de dos mil 
trece y mocjlflcado mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el once de julio de~ dos mil catorce, el (Pleno del Instituto · Federal de -· 
Telecomunicaciones, resuelve lo siguiente: 

-- 1 

RESOLUTIVOS 1 

PRIMERO, El Instituto Federal de Telecomunl9aciones emité" opinión favorable en 
materia de competencia econórr¡lca a la cesión de derechos y/obligaciones, a favor 
de Telecomunicaciones CH, S.A. de C.V .. de la concesión que ampara la operación de 
la estación de radio comercial con distintivo XHCMR-FM, ubicada en Cuautla, Morelos. 

SEGUNDO. Se ,advierte que la presente resolución S)l otorga ·en él ámbito dé··· 
competencia del instituto Federal de TGiecomunlcaciones en materia de competencia 
económlca, sin preju!gar sobre las autorizaciones qu~ en su caso la C. María Cristina 
Romo Morales y Telecomunicaciones CH, S.A. de C.V .. deberán obtener de cualquier / 
otra autori-dad o del propio Instituto. Asimismo, la presente resolución tampoc~ 
prejuzga sobre violaciones a la legislación aplicable en materia de competencia 

,-1 - ,----· 
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ec6nómica en que pudiera haber Incurrido, o pudiera Incurrir, alguno de los agentes 
Involucrados a través de alguna otra transacción. - ( •· 

TERCERO. Remítase copla de esta resolución a la Unidad de Sistemas de Radio y 
Televisión, a efecto que el Titular de la Unidad proceda a tramitar lo que corresponda 
en términos de la jeglslaclón a le. " , .. --

. } 

MarloG 
e 

an Frori?ow Rangel 
misionado 

1 
\ 

&li~db GOnzález 
néido 

~ 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

/ 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno dellnsliMo Federal de Te!ecomun!cacloi)SS en su Xl Seslón Ordinario celebrada el 3 de 
-j;. sepflembte de 20111. p<~r 'unanimidad de votos de los Comls!onados Gabriel Osv.'Oldo Confreras Saldivar, luG Fernando Borlón Flguéroo . 
. ;· Ernesto Estrada Gorrzólet. Adrlano Spffa Labardlnl lnzunzo, Morfa Elena Estoví1!9 Flcfá Mallo Gefll)Ón Fromow Rongel y Adolfo cuevas 

TeJo. con tundamento en los párrafOS\ vigésimo. frocdonEls 1 y 111; y vigésimo primero. del artfctio 28 de lo Constiluclón PoiTIIco de los 
Es lados Un'dos Mexicanos; artículos 7. 16. y 45 de la ley Federal de Tetééorrn .. :nJcadones y Radlodlh.Jslón; 18 de lo ley Federal do 
Competer.c!o Económlco; asf como en los artículos l. 2 11 y 12 del Estatulo Orgónlco del lnslltuto Federal da Telacomunk:aclones, . 
mediante Acuerdo P/IFT/030914/266. · / 

El Comisionado Adolfo Cuevas TaJa emitió su voto ~escrtto, debido o su ausencia duronte lo ~ón en téaTifnos del artfculo 18 pó~./! .' 
segundo de lo Ley Feder~ de Competencia Económica. .e 

1 ' . 
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